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Barros Jara, Bórquez, Cariola, Carmona, 
Concha don Aquiles, Dartnell, Errázuriz, 
Estay, Gutiérrez, Hidalgo, León, Letelier, 
Marambio, Núñez Morgado, Ochagavía, 
Opazo, Ríos, Rodríguez Mendoza, Sánchez, 
Schürmann, Silva Cortés, Urrejola, Urzúa, 
Valencia, Vial, Vidal, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente dá por aprobada el 
acta de la sesión 40. 8

, en 25 del actual, que 
no ha sido observada, 

El acta de la sesión anterior ( 41. a) de fe
cha de hoy, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

PRESENTAClON 

Una de don Carlos Frodden, con la cual 
envía su defensa en la acusación interpues
ta en su contra por la H. Cámara de Dipu
tados. 

Se manda agregar a sus antecedentes. 

ORDEN DEL OlA 

El señor Presidente pone en discusión la 
acusación entablada por la Cámara de Dipu~ 
tados, en contra del ex-Ministro del Interior, 
señor don Carlos lbáñez C. 

En ausencia del acusado, ofrece la pala
bra a uno de los señores Diputados que for~ 
man la Comisión Especial designada por la 

Cámara de Diputados para formalizar y 
proseguir esta acusación ante el Senado. 

Usa de la palabra el señor Diputado, don 
Manuel de la Lastra. 

El señor Presidente declara, en seguida, 
cerrado el debate. 

El señor Hidalgo pide que la votación sea 
nominal en todas estas acusaciones. 

Los señores Carmona y Estay apoyan esta 
petición. 

El señor Marambio se opone, por no ha
berse formulado la indicación respectiva an
tes de cerrarse el debate, de acuerdo con el 
artículo 114 del Reglamento. 

El señor Hidalgo pide, entonces, desde 
luego, y para los efectos de la votación en las 
acusaciones sucesivas, que ellas sean nomi
nales. 

Los señores Estay y Carmona apoyan esta 
petición. 

El señor Presidente declara que las vota
ciones siguientes sobre las demás acusacio
nes serán nominales. 

El señor Presidente pone en discusión la 
acusación entablada por la Cámara de Di
putados contra los ex-Ministros, señores 
lbáñez y Aquiles Vergara y ofrece la pala
bra al arusado. 

Usa de ella el señor Vergara, don Aquiles, 
dejando pendientes sus observaciones por 
haber llegado el término de la primera hora. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa el debate anterior, y sigue usan-
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do de la palabra el s¡:>ñor Vergara, hasta poner 
término a su discurso. 

El señor Presidente ofrece, en seguida la 
palabra a uno de los señores Diputados, que 
forman la Comisión Especial designada por 
la Cámara de Diputados para formalizar y 
proseguir esta acusación y queda con ella el 
H. Diputado don Carlos Estévez. 

Antes de levantar la sesión, el señor Pre
sidente declara que de acuerdo con lo dis
puesto en el inciso diez del arto 92 del Re
glamento, al término de la primera hora de 
la sesión siguiente, corresponde proceder a 
votar la acusación en contra del ex-Minis
tro del Interior, señor don Carlos Ibáñez del 
Campo. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta; 

'" 1. o Del siguiente mensaje de Su Exce-

lencia el Vice-Presidente de la Repú

blica: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La crisis económica que aflige a la Re
pública, impone a los Poderes Públicos, 
no solamente el deber de atender a la si
hIación fiscal, sino también el de procu
rar, por todos los medios posibles, el ali
vio de la economía particular, y en pri
mer término el alivio de la clase traba
jadora. 

La disminución sin precedentes que han 
sufrido las entradas públicas, ha imposi
bilitado al Gobierno para pagar a tiem
po no pocas de las obligaciones que tiene 
-con los contratistas de obras públicas y 

con los proveedores fiscales. La demora 
influye poderosamente en la mala situa
ción de los negocios. Ponerle término es 
un deber de justicia, y es además, en es
tos momentos, una medida económica de 
l.nal1ifiesta importancia. 

Por la misma causa arriba apuntada. 
han debido paralizarse la mayor parte de 
las obras públicas, dejando a millares de 
obreros sin trabajo, y esto en circunstan
cias en que, el malestar de las industrias 
privadas, produce también una conside
rable desocupación. 

El proyecto de ley que tengo el honor 
de presentar a vuestra consideración, tie
ne por objeto saldar en lo posible la deu
da flotante interior, y continuar la cons
trucción de obras públicas, principalmen
te de aquellas que exigen un mínimum de 
materiales, casi siempre extranjeros, y un 
máximum de mano de obra. De esta ma
nera se dará ocupación a un gran núme
ro de cesantes, con un desembolso rela
tivamente escaso. Mediante los recursos 
que concederá la ley se podrá también 
emprender obras nueVRS, que la ley au
torice, impulsar el plan de colonización 
nacional y proteger las industrias y la mi
nería con el mismo propósito de dar tra
bajo a la gente desocupada. 

Los fines que quedan indicados pueden 
llenarse por medio de Vales del Tpsoro 
que tendrían un plazo determinado Je Yen
cimiento y devengarían intereEd. Los 
acreedol'es obtendrían así alguna compen
sación por el hecho de que el E'st8Jio no 
les pague inmediatamente en dinero efec
tivo. Mejorarían en todo caso su ~jti1achín, 
porque recibirán un efecto negociable, con 
intereses y con plazo fijo de rescate. mien
tras que, en las circunstancias actuales, 
esperan sin plazo y sin intereses el cut-ro 
de su::> créditos, que acaso se prol,mgl.:e 
por mucho mayor tiempo si las rentas fis
cales no mejoran en la proporc i ó!1 snfi
dente para el pago de las (le11'''''S 

:1..05 vales tendrían capaci~'l~l ,',., 'ués 
de cierto tiempo, para servir de fié' ,. ') je 
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:pago de las contribuciones por su valor 
'fle emisión y sin descuento alguno y po
drán ser usados en garantía de propues
t'aS públicas y de contratos fiscales en las 
nusmas condiciones. Goz;arían de los pri
vilegioE' establecidos por los artículos 10 
y 11 de la Ley N.o 4897, de 23 de sep
tiembre de 1930, es decir que podrán ser 
. adquiridos por las Cajas de Ahorros, com
pañías de seguros e instituciones de previ
sión, para el efecto de invertir sus fondos. 
Servirán también para completar la pro
porción legal del encaje bancario, y ser
virán, además, como queda dicho, para 
constituir garantías en favor del Fisco, 
por su valor nominal. 

El Gobierno confía en que la parte de 
la emisión que se ofrezca al público se 
rá acogida liberalmente por las institu
ciones bancarias, por el comercio y por to
das las personas a quienes preocupa la 
situación del país. Los fines que se persi
guen no pueden ser de mayor utilidad ni 
de más apremiante urgencia. Quien sus
criba estos vales tendrá la satisfacción 
patriótic<t de contribuir eficazmente a po
ner en marcha los negocios y a restable
cer la prosperidad pública. 

En virtud de estas consideraciones, ten
go el honor de someter a vuestra consi
deración el siguiente proyecto de ley, que 
queda incluído, con carácter de urgencia, 
en la convocatoria del actual período ex
traordinario: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Se autoriza al Presi
dente de la República por el término de 
un año, para emitir Vales del Tesoro has
ta por la suma de doscientos millones de 
pesos ($ 200.000,000), con el objeto de 
pagar obligaciones de la deuda flolante in
terna del Estado, de atender a la cons
trucción de obras públicas en que se dé 
ocupación a obreros cesantes y de adop
tar, con el mismo fin, medidas de colo-

nizaclOn o de protección a la agricultura, 
a la minería y a las industdas en gene
ral. 

Las obligaciones fiscales, los gastos y 
las obras públicas que se paguen con es
tos v&les, deberán estar. autoriza:das por 
la Ley de Presupuestos o por leyes espe
ciales . 

Artículo 2.0 - Los vales serán al por
tador y de los tipos de ciento, quinientos, 
mil y diez mil pesos; ganarán el interés 
de 6 por ciento anual, que se pagará por 
Isemestres vencidos, el 30 de junio y el 
31 de diciembre de cada año; tendrán el 
plazo de cinco años, y serán amortizados 
a la par después del segundo año de su 
emisión, en seis cuotas semestrales del 
mismo valor. 

La amortiz!ación se hará por sorteos, 
que se efectuarán quince días antes de las 
fechas en que dleben pagarse los inte
reses. 

Artículo 3.0 - Con los vales autoriza
dos por esta ley, apreciados por su valor 
nominal, el Pr:8sidenre de la República po
drá pagar las sumas que se adeudan a la 
Benefi.cencia, a las Cajas de Drevisión y 
a las Municipalidades. Podrán igualmente 
cancelarse con estos vales las demás obli
gaciones fiscales de la deud<1 flotante in
terna, siempre que los interesados los acep
ten por su valor nominal. 

El Presidente de la República podrá, 
asímismo, vender una parte de la emisión 
a la par, o al mejor postor, en propuestas 
cerradas, y por cantidades que no exce
dan mensualmente de las necesarias para 
atender a los trabajos públicos en que se 
ocupen obreros cesantes, y a los gastos 
que se efectúen de acuerdo con el artícu

lo 1.0 de esta ley. 

Artículo 4.0 - Los vales emitidos de 
conformidad a ,esta ley, serán admitidos 
por su valor nominal, para constituir ga
rantLls a favor del Plisco, en propuestas 
,públicas o ejecución de contratos. 

Los cupones por intereses vencidos y . 
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.los vales ya sorteados para su amortiza
ción y que no hubieren sido retirados de 
la circulación, servirán para efectuar el 
pago de todas las contribuciones fiscales, 
inclusos los derechos de Aduana, y de 
las contribuciones municipales que sean 
percibidos por las Tesorerías del Estado. 

Los vales y cupones que ingresen a las 
expresadas Tesorerías, por efecto de lo 
dispuesto en el inciso anterior, serán in
mediatamente destruídos, y por ningún 
motivo volverán a la circulación. 

Artículo 5.0 - La Ley de Presupues
tos consultará anualmente los fondos ne
-ces arios para atender al servicio de inte
reses y amortización de los Va}es del Te
.soro autorizados por esta ley. 

Artículo 6.0 - Serán aplicables a los 
Vales del Tesoro emitidos de conformi
dad a esta ley, las disposiciones de los 
artículos 10 y 11 de la ley N.O 4897, de 
23 de septiembre de 1930, y en consecuen
cia pqdrán adquirirlos las Cajas de Aho
rros, compañías de seguros e institucio
nes de previsión que por disposición le
gal deben invertir sus fondos en deter
minados valores; y podrán asÍmismo ser 
~omprendidos en la proporci6n legal exi
gida al encaje de los Bancos comerciales. 

Artículo 7.0 - Los vales del Tesoro 
autorizados por esta ley, quedaránexen
tos de todo impuesto fiscal o municipal. 
Los btereses que por ellos se paguen no 
se computarán en el cálculo de la renta 
global, para los efectos del impuesto com
plementario . 

Artículo 8.0 - Esta ley comenzará a 
regir desde su promulgación en el "Diario 
Oficial" . 

Santiago, 30 de noviembre de 1931.
Juan E. ~Iontero. - L. Izquierdo. 

2. o Del siguiente oficio de Su Excelen
<cia el Vice-Presidente de la República: 

Santiago, 30 de Noviembre de 1931.
Tengo el honor de poner en vuestro conoci
miento que he resuelto incluir entre los asun-

53 

tos de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional, en el actual período de sesiones 
extraordinarias, el proyecto de ley sobre 
nueva organización de los servicios de edu
cación física. 

Dios guarde a V. E.-Juan E. Montero. 
-Marcial Mora M. 

3. o De ocho telegramas de diversas Aso
ciaciones de Comerciantes, Agricultores e 
Industriales de La Serena, San Javier, Chi
llán, Temuco, Angol, Imperial y Gorbea, en 
que piden el despacho del proyecto de ley 
de moratoria. 

PRIMERA HORA 

Debate 

1. TRASPASO pE FONDOS EN EL PRE
SUPUESTO EXTRAORDINARIO 

VIGENTE. 

El señor Opazo _ (Presidente). -Correspon
de continuar ocupándose en la acusación in
terpuesta por la Honorable Cámara de Di
putados contra el ex-Ministro señor Fordden. 

Como no se encuentran en la sala los Ho
norables Diputados que forman la Comisión 
que debe formalizar y proseguir la acusación, 
se les va a hacer llamar. 

El señor Schürrnann.-¿Por qué no en
tramos a discutir mientras tanto otra de las 
acusaciones formuladas? 

El señor Opazo (Presidente).-Habría el 
mismo inconveniente, porque no han llegado 
tampoco los Honorables Diputados encar~ 
gados de formalizar y proseguir ninguna de 
las acusaciones pendientes. 

El señor Cariob ,--Podríamos mientras 
tanto entrar a discutir algunos de los proyec
tos de la tabla. 

El señor Villarroel.-¿Por qué no discu
timos el proyecto que figura en primer lugar 
en la tabla, por el cual se interesa el señor 
Ministro de Fomento? 
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El señor Cariola.-Al acordarse estas se
siones especiales entiendo que hubo acuerdo 
unánime para destinarlas a los asuntos de 
la tabla. 

El señor Secretarioo--EI primer lugar de 
la t2 ola lo ocupa el proyecto que autoriza el 
traspaso de fondos en el presupuesto Extra
ordinario para el afio en curso. 

El señor Opa.'w (Presidente).-Solicito 
el acuerdo del Senado para tratar sobre tabla 
del proyecto a que se acaba de referir el señor 
Secretario. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor-
dado. 

Acordado. 
El señor Secretario.-Dice así: 
"Art. l.o---Redúcese en la suma de cua

tro millones quinientos mil pesos, $ 4.500.0CO) 
el ítem E-06 ,01, h del Presupuesto Extraor
dinario para el año en curso. 

Art. 2.o~ Traspásase la suma de cuatro 
millones quinientos mil peso.:; ($ 4.500.0100), 
indicada en el artículo precedente, el ítem 
E-l,403,k del mismo Presupuesto que con
sulta para el camino de Concepción a Bul
nes, pudiendo invertirse los recursos de este 
Ítem en el pago de las obras realizadas yen la 
prosecusión de los trabajos según lo conve
nido en conformidad al Decreto Supremo 
Núm. 1351, de 31 de Agosto de 1931. 

Art. 3.o-La presente ley re.girá desde su 
publicación en el ,. Diario Ofici?l". 

El señor Opazo (Presidente).--Continúa 
la discusión general el proyecto. 

El señor Carrn.ona.-El Honorable señor 
Hidalgo solicitó en sesión pasada el aplazp
miento de este proyecto mientras llegaban 
al Senado los antecedentes que solicitó res
pecto de la inversión que se daría a los fon
dos que el proyecto consulta, esto es, al mon
to de los jornales que paga el contratista que 
construye este camino, y entiendo que eses 
datos o antecedentes no han llegado aun a 
la Mesa. 

El señor Villarroel.-Hay que tomar en 
cuenta que el señor Ministro de Fomento se 
interesa vivamente por el despacho de este 
proyecto. 

El señor Carm.ona.-Entretanto, como 
acabo de decirlo, el Honorable sefior Hidalgo 

ha solicitado antecedentes que no han llega
do aun. 

El señor Opazo (Presidente).-En la dis
cusión particular podrá Su Señoría formular 
indicación de aplazamiento del proyecto. 

El señor Hidalgo.-Yo desearía saber 
si es reglamentaria la discusión de este pro
yecto ante la disp05~ción del Reglamento que 
ordena que todas las sesiones se dediquen ex
clusivamente a la discusión de las acusacio
nes pendientes? 

El señor Opazo (Presidente).--A mi me 
asalta una duda al respecto. 

El señor CarÍola.-El acuerdo unánime 
que el Senado acaba de tomar para discutir 
este asunto sobre tabla, prima sobre la dis
posición reglamentaria a que se refiere el se
ñor Senador. 

El señor Hidalgo.-Entonces el Regla
mento puede ser violado cualquier día? 

El señor Secretario.--El Reglamento exi
ge el acuerdo de los dos tercios de los Senado
res presentes en la sala para alterar él orden 
del día dentro de la misma sesión, y en este 
caso hubo asentimiento unánime. 

El señor Hidalgo.-Es otra la disposición 
reglamentaria a que yo me refería. 

El Senador que habla fué quien formuló 
algunas observaciones sobre el proyecto en 
debate, y quien solicitó algunos anteceden
tes relacionados con él, los cuales hasta ahora 
no han sido enviados. Pero como veo que se 
encuentra presente en la sala el señor lVlinis
tro de Fomento, tal vez Su Señoría pueda 
proporcionarnos los datos que he solicitado. 

El señor EcheverrÍa (Ministro de Fomen
to).--Como ya he tenido portunidad de ma
nifestarlo privadamente a varios honora
bles Senadores, el Gobierno tiene vivo inte
rés en el despacho de este proyecto de ley, 
que permitirá proseguir los trabajos de una 
obra ya iniciada, como es el camino de Ful
nes a Concepción, que actualmente dá tra
bajo a mil obreros. 

Con motivo de las observaciones que for
muló el Honorable señor Hidalgo en sesión 
anterior, he tratado de reunir los datos ne
cesarios para establecer la efectividad de la 
presunción del Honorable Senador en orden 
a que la firma constructora de esta obra ha
bía aceptado la forma de pago propuesta por 
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el Gobierno con la espectativa de obtener 
una utilidad excesiva a costa de los obreros, 
a quienes pagaría salarios muy bajos, como 
consecuencia de la cesantía general que se 
deja sentir en el país. 

Según las informaciones que al respecto 
me han dado la Sección correspondiente del 
Ministerio de mi cargo, el salario que se paga 
a lOS cesantes que se ocupan en la reparación 
de caminos, y que fluctúa entre tres y cuatro 
pesos, se refiere a trabajos al día o por tareas. 
La jornada de los obreros que trabajan en 
estas condiciones nunca pasa de seis horas, 
y en algunos casos, cuando los obreros tra
bajan con mayor ahinco o no se ha calculado 
bien la tarea, ésta queda terminada con sólo 
medio día de trabajo. En cambio, tratán
dose de obras ejecutadas por empresarios y 
contratadas con todas las formalidades lega
les del caso, tal como sucede con la que eje
cuta esta firma constructora, cuyo contrato 
ha sido reducido a escritura pública, o sea, 
cuando el contratista tiene la plena respon
sabilidad económica del negocio, los obreros 
trabajan por lo menos las ocho horas diarias 
que establece la ley y reciben, naturalmente, 
un salario que está en relación con el esfuer
zo que realizan. 

Pero yo quise obtener informaciones más 
completas, y para el efecto me dirigí a los 
propios empresarios, a quienes pedí medie
ran a conocer el monto de los salarios que pa
gaban, y lo hicieron por medio de una carta. 

Esta tiene fecha 28 de Noviembre ,yen ella 
me dicen que actualmente pagan a los he
rreros, ocho pesos diarios; a los choferes, de 
seis a ocho pesos diarios; a los mecánicos, diez 
pesos diarios; él los .cantereros, ocho pesos 
diarios; a los operadores de rodillos, catorce 
pesos diarios, y a los que trabajan en movi
mientos de tierra, por contrato, cinco pesos 
treinta centavos diarios, por término m~dio; 
y a los que trabajan en obras de albañilería, 
por contrato, les pagan salarios que fluctúan 
entre quince y treinta pesos. 

Estos salarios son muy superiores a los 
que puede pagar el Fisco a los que trabajan 
en obras semejantes y, dada la disminución 
que ha experimentado el costo de la vida, 
permiten a los obreros vivir económicamente. 

Por lo demás, debo advertir que este acuer-

do ha sido reducido a escritura pública, de 
manera que en su cumplimiento está com
prometida la fe del Estado. La forma de pago 
aceptada por los contratistas, es beneficiosa. 
Ellos recibirán estos bonos, no para vender
los, sino para obtener créditos dándolos en 
garantía a sus banqueros. 

El retardo en el despacho de este proyecto 
traerá como consecuencia la paralización de 
esta obra, lo que el Gobierno tiene el firme 
propósito de evitar. 

El señor Estay.-Conjuntamente con el 
Honorable señor Hidalgo, yo hice algunas 
observaciones sobre este proyecto. Se refe
rían ellas al saldo que se pagaría a los contra
tistas en dinero efectivo. 

Me parece, y así lo manifesté cuando me 
ocupé de este asunto en sesión pasada, que 
no era justo pagar a firmas poderosas can
tidades gruesas en dinero efectivo, en cir
cunstancias que a muchos contratistas chi
lenos no se les paga nada absolutamente en 
dinero efectivo, al paso que ellos tienen que 
pagar fuertes intereses por el dinero que a
deudan a los Bancos. 

Esta es una observación que ojalá el señor 
Ministro de Fomento quisiera considerar y 
darnos algunas informaciones al respecto. 

Manifesté también que deseaba saber, si 
era posible, qué parte de este dinero que se 
pagaría en efectivo a los contratistas corres
ponde a obras por hacerse. 

Ya que estoy con la palabra, voy a decir 
unas pocas más sobre este punto. 

No creo que pueda decirse que hay que 
hacer honor a la fe del Estado y cumplir el 
compromiso contraído con el contratista, 
puesto que sabemos que el Estado ha dejado 
de pagar otras obligaciones. Creo que en este 
momento debiera preocuparnos más el in
terés de nuestros connacional es, que están 
sufriendo las consecuencias de la falta de 
pago por parte del Fisco de las sumas que les 
adeuda. Y en cuanto a la disminución que 
habría experimentado el costo de la vida, a 
que se ha referido también el señor Ministro, 
debo recordar a Su Señoría que los artículos 
que consume el pueblo, lejos de abaratar, 
suben día a día de precio. 

El señor Carrnona.-Tengo entendido 
que los contratos de construcción de cami-
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nos se han hecho sobre la base de los jornales 
que existían cuando esos contratos se cele
braron, de ocho pesos diarios, como término 
medio, de manera que no es justo, a mi jui
cio, que en la actualidad se les paguen a 
los obreros que trabajan en esas obras los 
jornales actuales, que se han visto reducidos 
a la mitad o menos con motivo del enorme 
número de cesantes que hay en todo el país. 

No es aceptable que un contratista, como 
el de que se trata, abuse con los obreros que 
tiene a su servicio pagándoles el mismo jor
nal que paga el Fisco en los trabajos de re
paración de caminos, porque éste dá un jor
nal que apenas basta para que el que lo re
cibe no se muera de hambre. 

Desgraciadamente, esta compañía cons
tructora paga a sus obreros salarios irrisorios, 
mientras les exige el máximun de esfuerzo, 
por lo que creo que no cumple debidamente 
con las estipulaciones del contrato. 

El señor Hidalgo.-En realidad, señor 
Presidente, mis observaciones no tienden 
en manera alguna a impedir que el Gobierno 
cumpla el compromiso que contrajo con esta 
empresa constructora. 

El interés mío está en que el Gobierno no 
pague por la ejecución de esta obra más de 
lo que en realidad vale, porque convendrán 
conmigo los Honorables Senadores que al 
calcular el costo de una obra se parte de la 
base de estudios serios y detenidos, en los que 
se toma en cuenta, naturalmente, el monto 
de los jornales, que en los dos últimos años 
se han visto reducidos en forma alarmante. 

Antes de la caída del valor de los materia
les y de la mano de obra, el Gobierno tomó 
la iniciativa de rescindir todos los contratos 
que había celebrado para la ejecución de obras 
públicas, con el propósito de proseguir éstas 
por administración. 

Sé perfectamente que el Gobierno va a 
pagar a los contratistas lo que les adeuda por 
medio de bonos, los cuales serán recibidos 
por los banqueros, no por tratarse de bonos 
chilenos, pues no hay duda que en el momen
to actual no recibirían bonos, cualquiera que 
fuera el país que los emitiera, sino porque, 
haciéndolo, realizarán un buen negocio; y 
pensar lo contrario sería suponer que esas 

instituciones proceden con espíritu c",Cangé
lico, con el propósito de hacer la caridad. 

Lo que me preocupa más que todo es el 
punto que se refiere al salario que el contra
tista pagará a sus obreros ,salarios que, a mi 
juicio, no debe ser inferior en ningún caso 
al que se calculó cuando se hicieron los es
tudios de la obra. El señor Ministro ha dicho 
que esos salarios fluctuarán entre ocho y trein
ta pesos. Así debe ser, porque es indudable 
que las informaciones que ha dado Su Seño
r¡ía provienen de fuente que debe merecernos 
plena fe. Pero si esas informaciones que se 
han dado al señor Ministro no fueran efecti
vas, por mi parte insistiría sobre este asunto, 
a fi]l de hacer ver que los contratistas no tie
nen derecho para aprovecharse de la caída 
que han experimentado los salarios en el país 
y pagar a sus obreros salarios inferiores a los 
que se tomaron como base al calcular el costo 
de la mano de obra en la construcción de este 
camino. 

No tengo interés alguno en que se perturbe 
la prosecusión de la obra, ni en que el Gobier-

. no se vea en la imposibilidad de cumplir el 
compromiso que tiene contraído con el con
tratista. Yo miro este asunto exclusivamen-
te desde el punto de vista social, en cuanto 
se renere a los obreros que trabajan en esta 
obra, y desde el punto de vista económico 
por lo que respecta al país, que tendrá que , 
pagar su valor; y trato de evitar que la em
presa constructora obtenga, a costa de sus 
obreros, mayores ventajas que las que le per
mita el leal y honrado cumplimiento del con
trato. 

El señor Opalzo (Presidente).-¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la sala 

para entrar inmediatamente a su discusión 
particular. 

Acordado. 
El señor Opazo (Presidente).-En discu

sión el artículo 1. (} 
-El señor Secret!ario le dá lectura. 
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El señor Opazo (Presidente).-¿Algún se-
ñor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
El señor Hidalgo.-Con mi voto en con

tra, señor Presidente. 
El señor Carmona.--y con el mío tam

bién. 
El señor Est ay.-Y con el mío. 
El señor Opazo (Presidente).-Queda a

probado el artículo con los votos en contra 
de los Honorables señores Hidalgo, Carmona 
y Estay. 

En discusión el artículo 2. o 

-El señor Secretario le dá lectura. 
El señor Opa,zo (Presidente).-¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
El señor Hidalgo.-Con mi voto en con

tra, señor Presidente. 
El señor Carmona.-y con el mío tam

bién. 
El señor Estay.--Podría darse por apro

bado con los mismos votos en contra que el 
artículo anterior, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).--Queda 
aprobado el artículo, con la misma votación 
anterior. 

En discusión el artículo 3. o 

-El señor Secretario lee el artículo. 
El señor Opazo (Presidente).--¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo con la misma votación que 
los dos anteriores. 

Aprobado-
Queda despachado el proyecto. 
El señor Piwonka.-Formulo indicación 

para que se le tramite sin esperar la aproba
ción del acta, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no hay 
inconveniente por parte del Honorable Se
nado, así se hará. 

Acordado. 

FACILIDADES DE PAGO AL COMER
CIO MINORISTA y A OTROS DEU
DORES. 

El señor Secretario.-En el segundo lu
gar de la tabla, corresponde continuar la dis
cusión general, que quedó pendiente en se
sión anterior, del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados que concede facilida
des para el pago de sus obligaciones a los deu
dores de la Caja de Crédito Agrario, del Ins
tituto de Crédito Industrial, de la Caja de 
Crédito Minero y obligaciones bancarias y 
particulares. 

El señor Ministro de Hacienda acaba de 
comunicar a la Mesa que le es absolutamente 
imposible concurrir a esta sesión porque lo 
retienen en su Ministerio asuntos de suma 
urgencia. 

El señor HidaIgo.-Entretanto, podemos 
escuchar al Honorable señor Zañartu. 

El señor Opazo (Presidente).-Continúa 
la discusión general del proyecto. 

Puede usar de la palabra el Honorable se
ñor Zañartu. 

El señor Zañartu.-Lamento, señor Pre
sidente, que no se encuentre en la sala el se
ñor Ministro de Hacienda, porque es evidente 
que se dilucida mucho mejor un problema 
cuando las dudas que asaltan a mis colegas 
son contestadas en el acto. Pero, ya que el 
señor Ministro no puede venir, nos conten
taremos con seguir discutiendo en familia, 
entre nosotros, este asunto como estamos 
habituados a hacerlo. 

Desde luego, trataba yo el punto cons
titucional. Decía en sesión pasada que no 
estimaba inconstitucional el proyecto, por 
cuanto el interés de los deudores que es el 
interés del mayor número de personas en el 
país, como que son los productores, no podía 
consisderarse desligado del' 'interés nacional" 

Decía también que no es por cierto este 
Gobierno, ni menos el señor Ministro, que 
había formado parte del Ministerio anterior, 
quien podía tener estos escrúpulos constitu
cionales, cuando había sido promulgada la 
ley que rebaja las rentas de arrendamiento 
y, sobre todo, cuando se nos ofrecía mandar 
un proyecto sobre vales-que ya ha llegado 
a la Mesa del Senado--que, cualquiera que 
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sea la forma en que se le considere, importará 
una imposición para una gran parte de los 
acreedores del Estado: imposición de acep
tar en pago de sus créditos contra el Estado 
un papel que va salir a extracrdinariamente 
depreciado. 

No creo que valga la pena segUIr tratando 
el asunto bajo este aspecto, y deseo manifes
tar aquí una segunda observación: la Cons
titución Política no tiene sólo por fin el am
parar el derecho, tiene otro fin f:1ás alto que 
éste, y es el de velar por la justicia. Por en
cima de la ley se coloca la Constitución en 
defensa de este gran principio que se llama 
la justicia; y es evidente que este proyecto 
cumple con es precepto constitucional. 

Es sabido, señor Presidente, que el co
merciante que compró f.1':':tcaderías a las 
casas mayoristas a un pr-.::io dado, hace año 
o año y medio, se encuentre en situación de 
que la mercadería por que pagó $ 100, cues
ta hoy $ 45 ó $ 50. Cabe preguntar: ¿se co
mete injusticia con pedir un aplazamiento 
para este pago? Si se solicitara la rebaja del 
crédito, al vendedor mayorista, a $ 40 ó $ 50, 
aunque esa rebaja s·da justa, me explicaría 
las protestas, pero, como he dicho, se pide 
únicamente que a los comerciantes que se 
encuentran en esta situación se les permita 
cumplir sus compromisos con ciertas facili
dades; que en un momento dado no se les 
obligue a liquidar en condiciones desfavora
bles. Y los términos del proyecto son tan me
surados y prudentes, que me admira que el 
Honorable Senado, que conoce la situación 
en que hoy se debate el comercio minorista, 
haya podido oponer una resistencia a este 
proyecto que en sí no tiene nada de extraor
dinario. 

Se ha dicho para justificar esta oposición, 
que ha de parecer extraña, que las casas ma
yoristas han otorgado todas las facilidades 
pedidas a los comerciantes al por menor. 
Esto es inexacto, señor Presidente, y voy 
a probarlo con numerosas comunicaciones 
llegadas ayer y hoy, y sobre todo con el tes
timonio de la Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados que se avocó el conocimiento 
de los proyectos de carácter económico. 

La Comisión designó pa::-a estudiar esta 
cuestión mm sub-comisión de la que tuve el 

honor de formar parte. El Presidente de la 
Comisión, mi distinguido amigo don Gui
llermo Barros, hizo citar a los representantes 
del comercio mayorista y minorista para que 
expusieran las razones que tenían a favor o 
en contra de este proyecto. y de esas opinio
nes resulta lo siguiente: que desde mucho 
tiempo antes que se hablara de la presenta
ción del proyecto de moratoria, el comercio 

. mayorista, con motivo de la crisis general 
que actualmente azota al país, había suspen
dido totalmente el crédito al comercio mino
rista. 

R,uego a mis honorables colegas que le den 
toda la importancia que tiene a este hecho, 
porque él, por sí solo, basta para justificar 
la aprobación de proyecto qUe discutimos. 

Mis honorables eolegas saben cómo pl'O
~eden en el comercio las casas mayoristas. 
Entregan mercaderías a los comerciantes mi
noristas, los cuales aceptan letras en pago de 
esas mercaderías que son canceladas al ven
cimiento del plazo. 

Si en un momento dado no se sigue oto'-
gando el crédito con que trabaja el comercio 
minorista, resulta que cuanto vendan tiene 
que destinarlo al servicio de sus créditos, 
desproveyendo su almacén, que en el régi
men corriente se surtía con los créditos. 

Se ve, pues, que la falta de ventas ha sido 
en parte la causante de la crisis, pero lo ha 
sido, en parte mucho mayor, la inconsulta 
suspensión del crédito acordada por las casas 
mayoristas. 

Si el comercio minorista dispusiera del 
dinero suficiente para pagar la adquisición 
de mercaderías al contado, es bien seguro 
que no habría recurriro al crédito, y si ha re
currido a él, es porque no posee capitales, y, 
además, porque existe desde hace mucho 
tiempo, la modalidad general del pago por 
medio de la aceptación de letras, que son 
pagadas, como digo, al término del plazo y 
una vez vendida la mercadería. 

Suspendido violentamente este procedi
miento, se ha coloca.c11) al comercio en estado 
de falencia. 

Estas fueron las ideas que se esbozaron en 
las sesiones de la Comisión y las que pedí al 
señor Secretario dejara estampadas en el 
acta, porque me parecían de suma gravedad. 
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El segundo punto que quedó en claro fué 
que no todas las grandes casas comerciales 
aceptaban dar facilidades para los pagos, y 
el propio Presidente, me pa:?ce que de la 
Bolsa General de Comercio, no se como se 
llame la institución, porque no estoy bien 
interiorizado en el comercio extranjero ... 

El señor Hidalgo.-Si son todos nacio
nales, señor Senador. Los únicos comercian
tes extranjeros que hay en el país son los 
sirios, los armenios y otros que casi no vale 
la pena tomar en cuenta. 

El señor Zañartu.-Espero que andando 
el tiempo se nacionalizará todo el comercio; 
pe"'o, mientras tanto, estas Cám¡ca'as diri
gentes de las actividades comerciales, tienen 
que inspirarse hoy en directivas totalmente 
extranjeras. 

El señor HidaIgo.-Yo hago honor a la 
palabra del Gobierno. 

El señor Zañartu.-Venía diciendo que 
no todas las grandes casas de comercio da
ban estas facilidades y que el propio Presi
dente de la Bolsa de Comercio había decla
rado que una gran firma-~que no quiero 
nombrar-porque no es mi deseo causar mo
lestias a nadie-por sistema y por su regla
mento internacional, estaba impedida para 
dar estas facilidades. 

Comprenderá el Senado la situación que 
se crea al comercio en estas condiciones. 

Después llegamos también a saber otro 
hecho, al cual le atribuyo inmensa impor
tancia, 

N o a todos se les trata igualmente, no han 
acoro3.do en estas reuniones normas de con
ducta para todos, como habría sido lo serio, 
es decir, que las Cámaras de Comercio acor
daran prorrogar las letras con un tanto por 
ciento a cada comerciante que se presente, 
tomando ciertas garantías con los que no 
inspiren confianza. 

Quedó perfectamente establecido que se 
hacía esta requisición de dinero, por decirlo 
así, a voluntad de los jefes de las grandes 
casas comerciales; y así, por ejemplo, a un 
comerciante honrado, que durante cuarenta 
..años de trabajo no se habría dejado protestar 
una letra por nada, se le pedía 10 más que 
pudiera dar y se le sacrificaba exigiéndole 
hasta el 50% del valor de la letra. 

Fíjese el Senado, primeramente, en el 
interés que se cobraba. 

No sé si recordará el señor Presidente de 
la Comisión de Hacienda que se nos presen
tó una letra que creo que calculamos que salía 
al 24 % de interés, lo que significaba la re
novación de esa pequeña operación. 

El señor Hidalgo.-Pero ¿Su Señoría lla
ma interés a eso ... ? 

El señor Zañartu.-Hay otros mayores, 
honorable Senador, como verá Su Señoría 
más adelante. 

Decía, señor Presidente, que consideren 
los honorables S2nadores la situación actual, 
cuando nadie tiene ni para pagar sus gastos ... 

El señor Hidalgo.-A los q'J.e cobran ese 
interés, no les falta más que el choco. 

El señor Zañartu.-Pu<:'s bien, ¿creen los 
honorables Senadores qUe es humano, que es 
serio que se venga a decirnos en esta Sala, 
por intermedio de un r.'linistro de Estado, 
que el comercio mayor;sta concede al co
mercio minorista toda clase de facilidades, 
que tiene para con éste las mayores deferen
cias, casi cariño? 

Hay un tercer pUL::O al que seseo llamar 
la atención. No es mi ánimo inferir ofensa a 
nadie y líbreme Dios de abusar de mi puesto 
para hacerlo. 

Pero, pónganse Sus Señorías en el terreno 
de la realidad. Toda casa comercial extran
jera que se establece en nuestro país. lo hace 
en representación de otra firma o bien en re
presentación de accionistas, cuyos intereses 
tiene la obligación de cuidar y no sería hon
rado si así no 10 hiciera. No viene esta firma 
comercial a cambiar de clima a nuestro país, 
por más bueno que éste sea, sino que a ganar. 

Partiendo de esta premisa se ve, pues, el 
enorme interés que tiene toda gran casa co
mercial por retirar la mayor cantidad de di
nero, sobre todo en los momentos actuales 
en que éste vale el doble o el triple. A esto 
debe agregarse el poderoso aguijón que es 
para dichas casas, lo que dicen las malas 
lenguas de que el cambio puede caer de un 
momento a otro, Naturalmente que estos 
decires aconsejan a los comerciantes ext~an
jeros a guardar la mayor cantidatl posible 
de dinero convertido en oro acogiéndose a 
las franquicias que da el Banco Central y la 
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Comisión de Control del Cambio, tanto más 
cuanto saben que la letra que llegan a retirar 
del Banco Central a razón de $ 8.30 el dólar, 
la venden a la vuelta de la esquina a $ 13.---
o más el dólar. 

En tales condiciones vamos a dejar sin 
amparo a todo el comercio minorista, a estos 
comerciantes modestos que no tienen otro 
auxilio que el que pueda darles la ley. 

¿Será posible invocar la benevolencia de 
los jefes de las casas comerciales mayoristas 
para conseguir de ellos algunas concesiones 
de esperas para el pago, cuando quedan más 
de cuarenta o cincuenta mil personas que 
forman este comercio minorista en Chile, 
con sus familias entregados a la buena o mala 
voluntad de un jefe de casa comercial mayo
rista que ha venido a Chile a dirigir su ne
gocio con un espíritu comercial y que no 
tiene tiempo ni ánimo para preocuparse de 
que sus resoluciones pueden significar mu
chas veces la ruina de tantos hogares que 
antes gozaban de bienestar? 

No hay justicia, no hay humanidad en 
dejar a una gran parte de nuestros compa
triotas entregados a la buena o mala volun
tad de esta clase de personas. 

Para justificar y para comprender por 
qué todo el comercio mayorista de Chile ha 
pedido la adopción de medidas en contra de 
esta ley, el señor Ministro de Hacienda leyó 
varios telegramas de casas de comercio y los 
leyó muy formalmente porque esto debía 
producir mucho más impresión que otros 
argumentos. Todos sabemos que cada una 
de estas casas comerciales mayoristas- tiene 
en Santiago una casa matriz que dirige sus 
actividades y naturalmente basta una orden 
simultánea dada por las casas matrices, un 
telefonazo o un telegrama u otra orden es
crita que dé la casa matriz para que inmedia
tamente las casas sucursales proced8:0 en la 
forma en que se les ordena. 

¿Qué importancia puede tener esto para 
los legisladores? ¿Cómo pueden influir un 
nuestro juicio o en nuestra imaginación las 
objeciones de las casas mayoristas? Estas 
peticiones que se han traído al Senado no 
merecen tanta consideración como parece 
que debiera otorgárseles. A la Sociedad Na
cional de Agricultura debemos respetarla, 

debemos respetar a sus miembros, pero a 
decir verdad, esta Sociedad no ha represen
tado nunca a nadie. Yo he sido Director en 
ella y la conozco bien. Sé demasiado cómo me 
eligieron y lo que me admira hasta ahora es 
que me eligieran hace muchos años para un 
ambiente al cual yo no me amoldaba, y me 
admira que dado mi temperamento, me haya 
aguantado tanto tiempo. Estos señores se 
reunen un día determinado, así como nos
otros para estas acusaciones a que no han 
asistido los acusados y en número de unos 
30 caballeros que no representan a nadie, 
proceden a elegirse directores y a delibe
rar . 

Aquí está mi honorable coleja el señor 
Lyon que no me dejará mentir. 

El señor Lyon.-La Sociedad Nacional 
de Agricultura ha hecho una gran labor. 

El señor Zañartu.-Preciosísima labor. 
En esto estamos de acuerdo, pero estoy di
ciendo que en su seno nos auto-elejimos como 
directores entre unos 20 ó más miembros de 
ella. 

Por lo que se refiere al Fomento Fabril, 
puedo declarar que he asistido a algunas 
reuniones y no les he encontrado verdadero 
entusiasmo. Se me ocurre que esa sociedad 
fomenta poco, y que nadie le encarga que 
fomente .. __ 

En estas condiciones, estas autoridades 
me merecen mucho respeto, pero no alcan
zan a hacerme pensar que sus observaciones 
como representantes de la opinión pública 
o de las actividades que se dicen representar, 
tengan algún valor real. 

El señor Hidalgo.-Quedó en pie por lo 
menos la Sociedad Nacional de Minería .... 

El señor Zañartu.-En minas sí que no 
me meto. 

Contra la opinión del señor Ministro de 
Hacienda, reforzada por 12. lectura de comu
nicaciones para demostrar la importancia de 
este eco nacional dirigido en contra de este 
proyecto, quiero que el Honorable Senado 
piense un momento en los meetings que en 
todas partes del país y en todos los barrios 
de Santiago se vienen celebrando, en forma 
emocionante, por los comerciantes minoris
tas en defensa de sus intereses amagados. 

y es así cómo en este país, apático. me ha 
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sorprendido ver que, citados con dos o tres 
días de anticipación, se han efectuado mee
tings en el teatro Victoria con asistencia de 
cuatro mil persona que en un sólo grito piden 
al Gobierno la adopción de rnedidas que ven
gan a salvar la situación aflictiva en que se 
encuentran. Y después, estos hombres se 
reunen en asambleas que se verifican en las 
distintas calles de la ciudad con el entusias
mo de la desesperación. Pero parece que esto 
no fuere nada, y no llegara al Gobierno. Los 
gobernantes se apartan tanto de la opinión. 

Ya que el señor Ministro ha leído algunos 
telegramas en apoyo de su tesis, yo también 
me voy a tomar la libertad de leer otros que 
he recibido desde antes de ayer hasta hoy. 

Al señor Presidente del Senado le ha sido 
dirigido un telegrama, que debe haberle lle
gado en el día de ayer, que dice así: 

"Esta Sociedad acordó rogar Su Señoría 
ponga conocimiento Honorable Senado que 
sociedades agrícolas con personalidad jurí
dica desde Talca a Chiloé reunidas conven
ción Temuco acordaron solicitar poderes pú
blicos medidas ayuda aprobadas ya Cámara 
Diputados y manifestar que comunicación 
Sociedad Nacional de Agricultura invocada 
Ministro Hacienda no ha sabido interpretar 
el sentir provincias productoras_ Pedimos 
auxilios para detener derrumbe y dar tiempo 
poderes públicos para dictar leyes eficientes 
para reajuste agricultura. Esta industria no 
podrá ya seguir viviendo si Congreso y Eje
cutivo no toman medidas eficaces y definiti
vas para bajar intereses y prolongar plazo 
compromisos bancarios acuerdo modalidad 
industria. Sociedad Fomento Agrícola está 
absolutamente segura que Honorable Senado 
no querrá para país días trastorno y hambre 
negando ayuda que circunstancias graves 
exigen." 

Firman los señores Pedro N. Mena, Pre
sidente; Carlos Schleyer, Vice-Presidente; y 
Oscar Arellano, Secretario. 

El señor Villarroel.-¿De Ta1ca a Chiloé 
son las sociedades que celebraron ese acuer
do? 

El señor Zañartu.-Sí, señor Senador. 
Parece mentira la disconformidad de opi

niones de los agricultores de estas provin
cias, señor Presidente. 

Al Excmo. señor Vice-Presidente de la Re
pública se le dirigió también una comunica
ción cuya copia se me ha remitido y tengo en 
mi poder, y me parece que cuando se ha he
cho esto, será para que yo la lea y no sim
plemente para satisfacer mi curiosidad. Esta 
comunicación dice así: 

"Asociación Agrícola Central-romprende 
tres provincias del centro del país-profun
damente extrañada declaraciones señor Mi
nistro de Hacienda sesión última Senado, 
pedimos respetuosamente Vuestra Excelen
cia que Gobierno no resista despacho proyec
to facilidades pago obligaciones que corres
ponde cumplimiento programa V. E. sobre 
protección agricultura." 

En seguida viene una serie de telegramas 
de industriales y comerciantes de todo el país, 
muchos de los cuales traen 150 firmas y más 
también ___ _ 

El señor Hidalgo.-¿Son sirios todos los 
firmantes ____ ? 

El señor Zañartu.-Deben ser sirios, se
ñor Senador, a pesar de que los apellidos no 
son del todo orientales, pues veo que el dis
tinguido Secretario de uno de ellos, por ejem-
plo, es un señor Machuca ___ _ 

Las Sociedades Agrícolas desde Talca a 
Chiloé con personalidad jurídica reunidas en 
una Convención en Temuco tienen como 
Presidente al señor Pedro N. Mena, al señor 
Carlos Schleyer como Vice-Presidente y al 
señor Oscar Arellano como Secretario. Los 
comerciantes e industriales de Lota piden la 
misma cosa y reiteran el pronto despacho de 
la ley que dará facilidades para el pago de 
las obligaciones, porque es el único medio de 
aliviar la gravísima situación en que se en
cuentran. Hacen presente que desconocen la 
representación que atribúyense la Sociedad 
de Fomento Fabril y la Sociedad Nacional 
de Agricultura. 

El señor Hidalgo.-¿Por qué dirán esto? 
El señor Zañartu.-Aquí viene una siere 

de nombres que mis Honorables colegas me 
dirán si son sirios: González Hnos., Cirilo 
Neira, Moya Hnos., Ernesto Saez, García 
López Hnos., Matamala y Melo, Gonzalo
Torres, Arturo Vera, Alfredo Ortíz, Deme
trio Pradenas, Neira Hnos., Abelardo Brio
nes. 
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El señor Hidalgo.-Tal vez sean sirios 
nacionalizados .... 

El señor Zañartu.-Posiblemente. 
Después vienen otros telegramas de Lota 

y de San Fernando que dicen así: Carta re
cibirá Senado fué firmada varios agriculto
res. Unión Agraria de San Fernando. (Fir
mado Bernardo Moreno.) 

Hay otro telegrama de Chillán, que dice 
como sigue: 

"Es inútil seguir con la comedia del Ban
co Central. En el hecho el billete es incon
vertible, pues hoy se ha pretendido compra 
libras y pagarlas en billetes, sin que se haya 
querido vender ni recibir su pago en billetes. 
No sigamos entregando el poco oro que nos 
queda guardémoslo para futuras eventua
lidades. Que se emitan los billet(s necesarios 
para financiar proyectos emergencia Labbé 
y Medina y de hecho quedaría soluciorada 
cuestión falta circulante. Que se proteja ban
cos contra retiro violento depósitos. Comité 
Agricultores Ñuble." 

Siguen varios telegramas con un sin nú
mero de firmas de comercÍJ.ntes minoristas 
de Angol, de Villa Alegre, éste con más de 
ciento cincuenta firmas entre las que figu
ran don José Palma, Don Gabriel Armas, 
Don Adolfo del Pedregal, Doña Marta Be
zanilla de Encina, Doña Carmela Lavande
ros de Cerda, Don Santiago WifI. 

Viene en seguida otro telegrama de San 
Javier con más de cincuenta firmas también. 
Termina la serie de 30 telegramas con uno 
de Chillán que trae más de ciento y medio 
de firmas también. 

En seguida viene un telegrama que me han 
dirigido de San Fernando ,el que dice lo si
guiente: 

"Señor Enrique Zañartu.-Santiago.
Unión Agraria de San Fernando ruégale ma
nifestar al país que el señor Izquierdo sufre 
error profundo creyendo contribuciones no 
se pagan por acogerse moratoria. Agricul
tura en ruina por subidos intereses y fuertes 
contribuciones ha perdido capacidad de pago. 
Rogámosle perseverar campaña salvación 
naciona1.-Bernardo Moreno, Presidente. 

Tengo otro telegrama que me ha dirigido 
la Asociación Comercie! de Coq,uimbo, entre 
los firmantes del cual deb2n haber muchas 

personas conocidas de mi honorable amigo 
el señor Urzúa. 

El señor Urzúa.-Seguramente todas, se
ñor Senador. 

El señor Zañartu.-Ese telegrama dice: 
"Señor Enrique Zañartu.-Cámara de Se
nadores. -Santiago. -Asociación Comercial 
de Coquimbo solicita encarecidamente des
pacho favorable ley facilidades pago deudas 
aprobado Cámara Diputados. No aproba
ción dejaría indigencia gran número familias 
comerciantes largos años establecidos apre
mios mayoristas obliganos reiterar pedido 
evitar grandes males.-Fdo. Orlando San
tander. Presidente.-Hümberto Salinas, Se
cretario. " 

No deseo fatigar la atención de mis Ho
norables colegas con la lectura de todos los 
telegramas que he recibido de diversas ciu
dades del país y creo que bastará a Sus Se
ñorías con que muestre el cartapacio que he 
he logrado formar con ellos. Me han llegado 
conjuntamente veinte comunicaciones pos
tales con las protestas por las declaraciones 
de la Sociedad Nacional de Agricultura y Fo
mento Fabril, todas las cuales pongo a dis
posición de mis Honorables colegas. 

Entre las comunicaciones que he ,recibido 
de provincias hay algunas que aducen razo
nes más que suficientes para conmover a un 
tribunal compuesto de jueces de palo y que 
darían motivo para solicitar el inmediato 
despacho del proyecto en discusión. 

Sólo me resta por manifestar, para termi
nar con mis observaciones, que ya que existe 
el deseo de aprobar el proyecto sobre mora
toria, debo repetir una vez más que no de
bemos asilamos en las disposiciones consti
tucionales para defender abusos en vez del 
derecho. La Constitución no fué dictada para 
defender un supuesto derecho, sino para de
fender la justicia. Si aunamos el nombre de 
la Constitución a ese falso derecho, corremos 
el riesgo de que caiga la Constitución arras
trada por las tesis sostenidas por Sus Se
ñorías, 

El señor Barahona.-Habría deseado 
que alguno de mis Honorables colegas más 
preparado que yo hubiera apoyado las ra
zones o fundamentos que tuvo el Gobierno 
para manifestar perentoriamente su oposi-
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ción al proyecto de moratoria; pero ya que 
ning1l!~o de mis honorables colegas ha solici
tado la palabra, voy a decir unas cuantas so
bre este particular. 

El señor Zañartu.-Su Señoría va a dis
currir sobre una base falsa, porque el pro
yecto en debate no es de moratoria, sino de 
facilidades de pago para algunas obligacio
nes comerciales. 

El señor Barahona.-El proyecto es de 
moratoria, señor Senador, por cuanto alarga 
considerablemente el plazo para pagar obli
gaciones. Pero en todo caso el hábito no hace 
al monje. 

El hecho es que la obligación bancaria, 
por ejemplo, que debe pagarse en cuatro o 
seis trimestres, se va a pagar en cinco años 
y medio. Este es el verdadero alcance del pro
yecto. 

Creo, señor Presidente, que habría sido 
muy grato para este Gobierno y para cual
quier otro, poder servir a una gran cantidad 
de deudores, apoyando la aprobación del re
ferido proyecto. ¿Por qué no lo ha hecho el 
Gobierno, rehusando así una fácil popula
ridad? Porque hay un inmenso interés pú
blico que se opone a las medidas que ese mis
mo proyecto contiene y, sobre todo, porque 
lejos de alcanzarse con él el objeto que se per
sigue, resultaría en realidad contraprodu
cente. 

Es lógico que en una situación de crisis co
mo la que nos azota, los deudores pidan ayu
da: pero estas crisis son como los ciclones: se 
preparan por causas naturales, estallan por 
las mismas causas y van pasando también 
naturalmente hasta desaparecer del todo. 

La acción de los hombres ejercitada con 
prudencia y con orden en el campo del tra
bajo, puede ayudar un poco a paliar un poco 
los efectos de las crisis y a acelerar su paso; 
pero, por desgracia, no puede ir más allá. 

En el caso que nos ocupa existe una demos
tración práctica de que en las crisis se arre
glan las cosas naturalmente: hay en el país 
una moratoria prudente y atinada, un ver
dadero alargamiento de los plazos para pa
gar las deudas. 

Los Bancos, el comercio y las fábricas ca
lifican a los deudores y otorgan extraordi
narias facilidades a todos los que, en reali-

dad, las necesitan y las merecen. En UC} Ban
co, por ejemplo, a nadie que no puede ha
cerlo, se exige que pague el total de una letra 
u otro documento y se le van aceptando abo
nos pequeños. Igual cosa hacen las casas de 
comercio. En cambio es lógico y necesario 
que el que puede pagar, pague, porque el di
nero se necesita urgentemente para sostener 
o impulsar en estos momentos tan difíciles, 
comercios, fábricas o explotaciones agrícolas. 

El Ministro de Hacienda señor Arturo 
Prat, en nota que envió a la Cámara de Di
putados, dice que de los antecedentes acu
mulados en el ministerio se desprende que 
un tanto por ciento pequeño, que nunca lle
gará al 10%, es el de los comerciantes mino
ristas que se encuentran en dificultades gra
ves para el cumplimiento de sus obligaciones 
y agrega que, en general, por el proio interés 
de las casas mayoristas, obtiene de éstas las 
facilidades necesarias para desenvolverse. 
Esto confirma ámpliamente mis aseveracio
nes. 

Prescindo en este rápido estudio que voy 
a hacer del proyecto, de las obligaciones con
traídas con las Cajas de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero, establecidas exclusiva
mente para ayudar a las respectivas indus
trias. Sería cuestión de examinar las facili
dades que sin perjuicio de su estabilidad pue
dan otorgar a los deudores. 

En mi concepto son de una gravedad enor
me las disposiciones del arto 9. o y siguientes 
del proyecto que extiende la moratoria él i,)s 
Bancos, el comercio, los industriales y los 
particulares. Empezando por los Bancos y 
las Cajas de Ahorro, tienen que mantener el 
encaje que la ley les ordena para hacer frente 
en cualquier momento a sus obligaciones. 
Como son intermediarios que trabajan mu
cho más con dinero ageno que propio, deben 
estar siempre listos para la devolución de los 
depósitos y deben contar, además, con el di
nero necesario para los gastos de adminis
tración y pago de contribuciones. 

Supongamos por un momento que este 
proyecto se convirtiera en ley. Los Bancos 
irían recibiendo muy lentamente, con cuenta 
gotas, en cinco años y medio, el dinero que 
tienen desparramado en el público y para 
mantener en esas condiciones su encaje y ha-
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cer frente a sus obligaciones, paralizarían 
con la más elemental previsión, enormemen
te los préstamos. 

y aun sin considerar los anterior, el dinero 
que ahora entra y sale de las cajas de los Ban
cos alimentando al comercio y a las indus
trias, estaría empozado en manos de los deu
dores, una gran parte de los cuales se halla 
en condiciones de hacer pagos mayores que 
los que fija el proyecto. Salta a la vista que 
habría en todo caso una enorme restricción 
de créditos y que se detendría en gran parte 
el movimiento económico del país, produ
ciéndose daños inmensos. 

No puede pensarse en permitir a los Ban
cos la devolución de los depñósitos por par
cialidades y en un plazo total de cinco años 
y medio, como permite el proyecto cancelar 
las obligaciones con los Bancos y Cajas de 
Ahorros, pero si no se permite retener los 
depósitos, no puede tampoco prohibirse a los 
bancos reunir el dinero necesario para pa
garlos. 

Los establecimientos comerciales mayo
ristas, los semi-mayoristas y los minoristas de 
importancia, incluídos también en la mora
toria y que tienen que pagar en plazos cortos 
sus pedidos y atender violentamente a toda 
su masa de gastos, se verán igualmente obli
gados a restringir los créditos y a hacer en 10 
posible al contado sus ventas para obtener 
dinero. Y aun así estarían en situación muy 
crítica para pagar a sus proveedores y afron
tar debidamente sus demás obligaciones. 

Las fábricas, que son establecimientos de 
comercio en conformidad al Código del ramo, 
y que tienen que pagar al contado a sus em
pleados y obreros y con escasas facilidades 
sus materias primas y maquinarias, se van 
a encontrar también en situación muy difícil. 

Como sus ventas son actos mercantiles, caen 
dentro de la disposición del arto 12 del pro
yecto y el precio de esas ventas no lo recibi
rán sino a muy largo plazo y por parcialida
des. 

Para no alargar estas observaciones no me 
referiré a la situación análoga sumamente 
delicada que se creará a los negocios de los 
particulares, afectados también con la mo
ratoria. 

Fácil es imaginar las protestas del agricul
tor que espera el pago de un crédito para suS 
trabajos, o del que ha comprado un inmue
ble y espera un pago análogo para cancelar 
el precio insoluto y se encuentran repenti
namente sin poder hacer los trabajos o sin 
poder cumplir el compromiso de pago, con el 
correspondiente peligro de la acción resolu
toria, porque una ley de la República impide 
que a ellos se les cumpla. 

Basta lo dicho para que se vea que se va 
a producir, si el proyecto se aprueba, una 
perturbación muy grave en la economía del 
país. Se restringirán los créditos bancarios y 
comerciales, distribuirán la producción y las 
ventas, habrá una enorme contracción en 
los negocios y aumentarán la desocupación 
y la miseria. 

El señor Opazo (Presidente).-Permíta
me, señor Senador, como ha llegado la hora, 
se va a levantar la sesión y quedará Su Se
ñoría con la palabra. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


